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RESOLUCIÓN No. 052 
(Del 9 de Mayo de 2023) 

 

 

“Por medio de la cual se reglamenta la fase final de los Juegos     
Intercolegiados 2022 y se   designa el personal de apoyo y los jueces y que 
podrán arbitrar durante la fase final nacional Intercolegiados de realizarse 

en Bogota del 18 al 21 de Mayo de 2022 y otras disposiciones” 

 

 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA EN   

USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y    

 

 

CONSIDERANDO:  
 

 

 Que de acuerdo con la programación establecida por la            
Organización del   Ministerio del Deporte para la fase final de los 
intercolegiados 2022 las pruebas de esgrima se desarrollaran en 
Bogota del 18 al 21 de Mayo de 2023  
 

 Que es deber de la Federación Colombiana de Esgrima velar por el 
mejoramiento y desarrollo de la Esgrima en todas sus categorías.  

 

 Que dentro de las actividades del calendario Federativo 2023 se   
encuentran la fase final nacional Intercolegiados de realizarse en 
Bogota del 18 al 21 de Mayo de 2022 y otras disposiciones. 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE:   
 

   

 

ARTÍCULO 1.  Que los deportistas inscritos a la fase inicial del programa 

intercolegiados cumplieron las fases municipales y departamentales ante el 
Ministerio del Deporte y han cumplido con el requisito en los eventos para 
poder participar en la fase final nacional. 
 

ARTÍCULO 2. Las competencias de Esgrima se realizarán en Bogota del 18 

al 21 de Mayo de 2023  
 

ARTÍCULO 3. Reglamento:  

1. Las competencias se llevarán a cabo de acuerdo con el           
reglamento para las pruebas de la Federación Internacional de 
Esgrima. 

2. Los nombres de los competidores que participarán en las     pruebas 
por equipos deberán ser entregados al Directorio Técnico un día antes 
de la prueba y, a partir de ese momento esta   lista no podrá sufrir 
modificación alguna de acuerdo con lo      determinado en el    
reglamento de la FIE.  

3. Protestas: Las reclamaciones se harán por escrito a la mesa del   
Directorio Técnico, únicamente a través del Oficial Delegado, no más 
de treinta (30) minutos después de concluido el combate.  

4. Las situaciones no previstas de orden general serán resueltas por el 
Comité Organizador.  

5. Las situaciones de orden técnico serán resueltas por el            Directorio 
Técnico según el reglamento FIE  

6. La programación diaria se regirá según lo establecido en el    
cronograma, exceptuando razones de fuerza mayor.  

7. El Directorio Técnico del evento tendrá todas las                     
responsabilidades de la dirección y organización técnica de las 
competencias. 

 

ARTÍCULO 4.  Se participará en las siguientes competencias:  

 Masculina en florete, espada y sable individual y equipos  
 Femenina en florete, espada y sable individual y equipos  
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ARTICULO 5. Sistema de Competencias  
 

 Organización de las pruebas se ajustará al reglamento vigente de la 
Federación Internacional de Esgrima FIE.  

 Publicación de poules: Se realizará la publicación definitiva el día 
anterior de cada prueba.  
 

1. PRUEBAS INDIVIDUALES:  

Según lo estipulado por la FIE, el sistema de competencia que se 
aplicará será el siguiente:  

a. Un turno de poules de siete (7) tiradores, (preferiblemente) sin 
eliminación después de terminadas las poules. 

b. Cuadro de eliminación directa sin repechaje, hasta clasificar los cuatro 
(4) finalistas. 

c. Final en eliminación directa de cuatro (4) tiradores 
d. Si se presentan 7 tiradores por prueba se hará una sola poule como 

sistema de clasificación a eliminación directa, se tirará en mínimo 2 
pistas. 

e. Si se presentan 8 a 10 tiradores se harán 2 poules a doble ronda, 
teniendo como sistema de clasificación la primera ronda de acuerdo al 
ranking, la segunda ronda de poule según los resultados de la primera 
ronda y la ED de acuerdo a los resultados de la segunda ronda de 
poules.  

f. A partir de los 11 tiradores se tirará la competencia normal a una sola 
ronda. 

g. No habrá eliminación después de poules 
 

2. PRUEBAS POR EQUIPOS  

     En el directorio técnico se decidirá una fórmula de equipos 
 

ARTÍCULO 6. Lugar del Evento: Parque la Fragua Cra. 31 #14B-57S 

 

ARTCULO 7.  Programa de Competencia  

 

JUEVES 18 DE MAYO 

Llegada de las delegaciones 
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VIERNES 19 DE MAYO 

 

HORA PRUEBA 

8:00 Reunión Arbitraje 

8:30 Congresillo técnico 

09:00 FM IND 

09:00 EF IND 

13:00 FF IND 

13:00 SM IND 

18:00 PREMIACIÓN 

 

 

SABADO 20 DE MAYO 
 

HORA PRUEBA 

09:00 EM IND 

09:00 SF IND 

13:00 EQUIPOS 

16:00 PREMIACIÓN 

 

DOMINGO 21 DE MAYO 

Salida de las delegaciones 
 

ARTÍCULO 8. Premiación  

De acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación FIE los premios serán 
distribuidos de la siguiente manera: 

 

PRUEBAS INDIVIDUALES  

1er. Lugar: Medalla de oro  
2do. Lugar Medalla de plata  
3er. Lugar (2) Medallas de bronce  

 

PRUEBAS POR EQUIPOS  

1er. Lugar Medalla de Oro  
2do. Lugar Medalla de Plata  
3er. Lugar Medalla de Bronce  
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Las ceremonias protocolarias de premiación se efectuarán en el momento 
programado después de la final.  
Los deportistas que ocupen el primero, segundo y tercer lugar, deben estar 
listos y serán llevados al centro de premiación inmediatamente después de 
terminada su competencia.  
Para la ceremonia propiamente dicha, los deportistas deberán vestir los 
uniformes oficiales representativos de su colegio, conforme a las normas 
establecidas por el Ministerio del Deporte.  

 

ARTICULO 9. Instalaciones y equipamiento deportivo  

Para la competencia se contará con 4 pistas reglamentarias. Además, una 
pista que contará con pódium, cada pista tendrá una máquina electrónica 
central registradora de toques, con repetidor exterior de luces.  
 

ARTICULO 10. Verificación de Armas  

Todas las armas y equipos de los tiradores participantes deberán ser 
verificados el día anterior a la realización de la prueba correspondiente.  
La verificación de las armas se realizará todos los días en el lugar de la 
competencia de las 08:00 a las 16:00 horas.  

 

ARTICULO 11.  

AUTORIDADES DE LA COMPETENCIA:  

 

Director de la competencia:  

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Penélope Karaindros CC 51.873.138 

 

Directorio Técnico: Está conformado por tres miembros así:  

De acuerdo a la Reglamentación: Penélope Karaindros en calidad de Director 
de la competencia, en representación de la Federación Colombiana de 
Esgrima el Sr Lucas Stucky y el tercer miembro representante del Ministerio 
del Deporte. 
  

AUTORIDADES DE ARBITRAJE:  

Coordinador Jueces: 

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Histor Jovanni Ramírez Abadía C.C 16.703.502 
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JUECES: 

NOMBRE 

DOCUMENTO 

IDENTIFICACIÓN 

Luis Fernando Velasco Parra C.C  16.764.586 

Andrés David Quevedo Rodríguez C.C  1.073.161.568 

Iván Darío Quevedo Rodríguez CC  1.073.165.268 

Gabriela Monroy Herrera CC  1.000.273.655 

Ana María Ramírez Quintero CC  1.013.097.279 

Yolswald Julián Santamaría Ayala C.C  11.105.251.121 

 

PERSONAL DE APOYO: 

Responsable del programa Fencing Time. 

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Edwin Yesid Tovar CC. 5.658.252 

 

Responsable del Video Arbitraje 

NOMBRE 

DOCUMENTO 

IDENTIFICACIÓN 

Andrés Felipe Gonzales CC.  

 

Video Arbitraje 

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Juan Esteban Noya Hidalgo C.C. 1011085052 

John Gonzales C.C. 80.902.451 

 

Armero 

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Yovani Gil Solorza CC 93.297.534 

 

Auxiliares De Armería 

NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN 

Johann Manuel Ojeda Camargo CC 1.032.478.160 

Santiago Peña CC  1.005.701.693 
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ARTICULO 12. Reunión De Árbitros  

La reunión de árbitros será presidida por el Coordinador de Arbitraje el día 
viernes 19 de mayo las 08:00 en el sitio de competencia. 
  

ARTICULO 13. Congresillo Técnico 

La reunión de directorio técnico será presidida por el director de competencia 
el día viernes 19 de mayo las 08:30 en el sitio de competencia. 
  

ARTICULO 14. Responsabilidades  

Los tiradores compiten bajo su propia cuenta y riesgo, tal como lo establece 
el Reglamento Internacional para las Pruebas de la F.I.E.  
La Organización no se hace responsable por los participantes en lo que se 
refiere a accidentes o daños causados en las personas y/o propiedades. 

TODOS LOS DEPORTISTAS DEBERAN CONTAR CON LA POLIZA DE 

CUBRIMIENTO DE ACCIDENTES DEPORTIVOS 
 

ARTÍCULO 15. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición 
 

La presente resolución se expide en Bogotá el día nueve (9) del mes de 

Mayo del dos mil veintitrés 2023.   

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 

Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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